RES. 2540/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004576, Ent. N° 3529/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Licitación Pública Nº 31/2018, cuyo objeto es el “llamado a Cooperativas Sociales para presentar propuestas de trabajo para proveer un equipo de acompañantes educativos que desarrollan sus tareas en el Centro de Recuperación Tarará Prado, que forma parte de la División de Coordinación de Programas para personas en situación de calle.”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de junio de 2018 se presentó un oferente: Cooperativa Social PRODEFU, comprobándose que la misma se encuentra en estado “activo” en RUPE;
 

                   2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 27 de junio de 2018, de acuerdo con la evaluación técnica efectuada y los criterios de ponderación establecidos en el PCP (cláusula 19), aconseja adjudicar el llamado de referencia, a la Cooperativa Social PRODEFU, por un monto total de hasta $ 17.740.176 pagaderos en 12 pagos mensuales de hasta $ 1.478.348, según resulta del numeral 32 del Pliego, debiendo suscribir el convenio respectivo, por el plazo de 12 meses, contados a partir de la suscripción, pudiéndose prorrogar por hasta dos períodos de hasta 12 meses cada uno, previo informe de gestión y si las necesidades del servicio lo ameritan (numeral 31 del Pliego);
 

        3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado, previa intervención de este Tribunal, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y aprobando el Proyecto de Convenio que se adjunta y forma parte de éste, a suscribirse entre el MIDES y la Cooperativa Social PRODEFU; 
                                           4) que el plazo del convenio es de 12 meses, contados a partir de la suscripción, pudiéndose prorrogar por hasta dos periodos de hasta 12 meses cada uno, previo informe favorable de gestión y si las necesidades del servicio lo ameritan, por la suma total de hasta                   $ 17.740.176, abonándose en 12 pagos mensuales de hasta $ 1.478.348 cada uno, según las horas efectivamente trabajadas. A los efectos del ajuste de precio, aquellas partidas de naturaleza salarial (incluidas en el precio), deberán ajustarse en la misma oportunidad y de conformidad al Grupo de los Consejos de Salarios correspondiente, y la cuota de las partidas no salariales (incluidas en el precio), se ajustaran por el IPC en las mismas oportunidades que los ajustes salariales; 

                                         5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0471, Inciso 15 MIDES, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 283, por un total nominal de          $ 5.913.392. Documento confirmado;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total anual de hasta $ 17.740.176 más los ajustes correspondientes,  a favor de la Cooperativa Social PRODEFU, más sus dos posibles prórrogas de 12 meses cada una previo dictado de la Resoluciones por el Ordenador competente y control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese  asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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